
 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal 
Correo despacho: jprmpalutica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Utica, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso  :Ejecutivo 

Demandante :Edgar Mauricio Cifuentes Ramírez  

Ejecutado :Jhon Fredy Rueda Páez  

Radicado :25269-4003001-2015-0078700 

D.C.                     : 040 

 

 

En atención a la petición de la parte interesada se accede, y se fija como 

nueva fecha el día 17 de agosto de 2023 a partir de las 10:00 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia de secuestro del vehículo – motocicleta con 

placas JMI38C, ubicada en la Estación de Policía de la municipalidad.  

Comuníquese a la parte interesada y al secuestre designado. 

 

 

Notifíquese 

 

(Firma electrónica) 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Claudia Leticia Caceres Escorcia



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Utica - Cundinamarca
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